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Parágrafo. Para los efectos antes mencionados, la Caja de Previsión Social de Comuni-

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Alejandro Gaviria Uribe.
El Ministro de Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

Diego Molano Vega.

DECRETO NÚMERO 2852 DE 2013
(diciembre 6)

por el cual se reglamenta el Servicio Público de Empleo y el régimen de prestaciones del 
Mecanismo de Protección al Cesante, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo previsto en el artículo 25 de la Constitución Política, el trabajo es 

garantías mínimas la seguridad social, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la Carta; 

-
tección al Cesante estará compuesto por el Servicio Público de Empleo, como herramienta 

así como la organización de la red de servicios en materia de capacitación para la inserción 

de las prestaciones del Mecanismo de Protección al Cesante. 

de capacitación para la reinserción laboral. 
Que para la implementación del Mecanismo de Protección al Cesante, es necesario 

-

reinserción laboral. 
DECRETA:

Artículo 1. Objeto. El presente decreto tiene como objeto la reglamentación del Me-

los componentes relacionados con el Servicio Público de Empleo, la capacitación para la 

PARTE I
Del Servicio Público de Empleo

TÍTULO I
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO Y SU PRESTACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales sobre el Servicio Público de Empleo

Artículo 2°. Objeto del Servicio Público de Empleo. De conformidad con el artículo 25 

a sus necesidades. 
El servicio público de empleo podrá ser prestado por personas jurídicas de derecho 

establecidas en el presente decreto para su ejercicio.
Artículo 3°. Principios. El Servicio Público de Empleo se prestará con sujeción a los 

siguientes principios: 
a) E ciencia. Es la mejor utilización de los recursos disponibles en el Servicio Público 

b) Universalidad
-

c) Igualdad. El Servicio Público de Empleo se prestará en condiciones de igualdad, 
sin discriminación alguna por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 

d) Libre escogencia. 
prestadores dentro del Servicio Público de Empleo, entre aquellos autorizados;

e) Integralidad. El Servicio Público de Empleo deberá comprender la atención de las 
diversas necesidades de los trabajadores, que le permitan superar los obstáculos que le 
impiden su inserción en el mercado de trabajo;

f) Con abilidad.

g) Enfoque diferencial. 
-

nales en razón de su edad, género, orientación sexual, situación de discapacidad o 
vulnerabilidad;

h) Calidad. El Servicio Público de Empleo se prestará de manera oportuna, personalizada, 

la reglamentación que expida el Ministerio del Trabajo.
Artículo 4°. Respeto a la intimidad y dignidad. El Servicio Público de Empleo se pres-

la desarrollan. 
Artículo 5°. Gratuidad. 

artículo 18 del presente decreto, serán prestadas siempre de forma gratuita para el trabajador. 
Artículo 6°. De la Dirección y Regulación del Servicio Público de Empleo. El Ministerio 

del Trabajo en desarrollo de la función de dirección del Sistema de Gestión de Empleo para 

la prestación del Servicio Público de Empleo que provean en cooperación los operadores 

las prioridades que establezca en la materia el Gobierno Nacional. 
Como coordinador del Sistema de Gestión de Empleo para la Productividad, el Minis-

terio del Trabajo coordinará las acciones que en materia de empleo deban ser tomadas en 

. Del Consejo Nacional de Mitigación del Desempleo. En desarrollo de las 
-

tigación del Desempleo deberá garantizar la coordinación intersectorial de las políticas de 

Adicionalmente, el Consejo Nacional de Mitigación del Desempleo promoverá la 
creación o utilización de las instancias existentes en el orden territorial para la promoción 

Artículo 8°. De la administración del Servicio Público de Empleo. En cumplimiento de 

del Servicio Público de Empleo ejercerá la administración del Servicio Público de Empleo 

Servicio Público de Empleo, el desarrollo de instrumentos para la promoción de la gestión 
-

locación de empleo, así como las demás funciones que se le asignen en la reglamentación 
correspondiente. 

Parágrafo. En el ejercicio de sus funciones como administradora del Servicio Público de 
Empleo, la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo deberá atender 

Servicio Público de Empleo. 
 Conectividad y reportes. Para garantizar el debido funcionamiento del 

-

del Servicio Público de Empleo garantizará al Ministerio del Trabajo el acceso directo, 

los informes periódicos que le sean requeridos. 
Parágrafo. Igualmente, las demás entidades públicas con información relevante del mer-

cado de trabajo, deberán entregarla oportunamente al Ministerio del Trabajo o a la Unidad 
Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, cuando la misma sea requerida. 
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CAPÍTULO II
Del Sistema de Información del Servicio Público de Empleo, registros  

y transmisión de la Información
Del Sistema de Información del Servicio Público de Empleo. El objetivo 

conocimiento de su funcionamiento. El sistema de información deberá permitir el control, 

capacitación para la reinserción laboral. 
Para garantizar el adecuado funcionamiento del Servicio Público de Empleo, el Sistema 

-

-
cional de Aprendizaje (Sena), así como con los programas ofertados por los prestadores de 
capacitación para la reinserción laboral. 

Artículo 11. Registro de oferentes. La persona natural que desee registrar su hoja de vida 
en el Servicio Público de Empleo, podrá hacerlo a través de cualquiera de los prestadores 
autorizados del Servicio Público de Empleo. Con el registro en el respectivo prestador, la 
persona natural acepta la transmisión de los datos básicos de su hoja de vida al Sistema de 
información del Servicio Público de Empleo. 

Las hojas de vida serán transmitidas al Sistema de Información del Servicio Público 

Público de Empleo.
El Sistema de Información del Servicio Público de Empleo deberá enviar la hoja de vida 

Parágrafo 1°. El oferente podrá elegir el prestador del Servicio Público de Empleo con 
el que desee realizar la actualización de su hoja de vida o la inclusión de nuevos registros. 

Parágrafo 2°. El Ministerio del Trabajo, con base en las recomendaciones que formule 
la Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo, establecerá mediante resolución 

que se apliquen. 

los prestadores del Servicio Público de Empleo deberán obtener el consentimiento, previo, 

actualizaciones. 
El prestador del Servicio Público de Empleo que efectúe el registro o la actualización 

de los datos de un oferente, podrá solicitar información adicional a la mínima requerida 
por el Sistema de Información del Servicio Público de Empleo, para efectos de mejorar la 

cuando presenten cualquier tipo de actualización o a solicitud del interesado. 
Artículo 12. Registro Único de Empleadores. El Sistema de Información del Servicio 

Público de Empleo contará con un Registro Único de Empleadores. Los empleadores deberán 
realizar el respectivo registro ante cualquiera de los prestadores autorizados del Servicio 
Público de Empleo. Adicionalmente, este Registro será alimentado con la información que 
semestralmente envíen las Cajas de Compensación Familiar a la Unidad Administrativa 

Dicho registro solo podrá ser consultado por el Ministerio del Trabajo para efectos esta-

del Servicio Público de Empleo, como administradora del Servicio Público de Empleo. 
Parágrafo. El Ministerio del Trabajo establecerá mediante resolución el contenido mí-

nimo de la información que tendrá el Registro Único de Empleadores. 
Artículo 13. Del Registro de Vacantes. Para efectos del cumplimiento de la obligación 

sometidos al régimen del servicio civil, realizarán el registro de sus vacantes en el Servi-

días hábiles siguientes a la existencia de las mismas. La información correspondiente será 
transmitida por el prestador en el que se realizó el registro al Sistema de Información del 
Servicio Público de Empleo. 

opciones que tenga disponibles, el registro de oferentes del Sistema de Información del 
Servicio Público de Empleo. 

La vacante tendrá un término de vigencia determinado por el empleador al momento 
de su registro. Una vez se agote dicho término, el empleador podrá optar por ampliar el 
mismo o registrar la vacante ante un prestador diferente al inicialmente elegido. Ninguna 
vacante podrá tenerse como activa por un término superior a seis (6) meses. En caso de 
vencimiento deberá realizarse un nuevo registro. 

El Ministerio del Trabajo establecerá la información mínima de la vacante a ser reportada 

Parágrafo 1°. La postulación para cubrir una vacante podrá realizarse directamente por 
el interesado o por un prestador del Servicio Público de Empleo. La Unidad Administrativa 

Especial del Servicio Público de Empleo garantizará la posibilidad de postulación en línea 
directamente por el interesado. 

registrarán sus vacantes en el Sistema de Información del Servicio Público de Empleo. 
Dicho registro podrá efectuarse a través de cualquier prestador, público o privado, del Ser-
vicio Público de Empleo. El Ministerio del Trabajo establecerá los mecanismos para hacer 

Parágrafo 3°. Se exceptúan de la obligación de registro de vacantes, aquellas que tengan 
reserva o restricciones de orden legal o reglamentario. Adicionalmente, de conformidad con 
la solicitud expresa que haga el empleador, podrán exceptuarse de la publicación aquellas 

ser públicas, de acuerdo con los lineamientos que sobre el particular emita el Ministerio 
del Trabajo. 

con el Servicio Público de Empleo para las entidades de la Administración Pública. 
Artículo 14. Disponibilidad de la información en el Sistema de Información del Servicio 

Público de Empleo. La información de la vacante contenida en el Sistema de Información 

CAPÍTULO III
Sobre la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo

Artículo 15. Objetivo de la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo. La Red 

-

partir de las recomendaciones que formule la Unidad Administrativa del Servicio Público 

Artículo 16. De los Prestadores del Servicio Público de Empleo. Son prestadores del 
Servicio Público de Empleo la Agencia Pública de Empleo a cargo del Servicio Nacional de 

Parágrafo. Son prestadores del Servicio Público de Empleo las personas jurídicas que 
operen servicios asociados o relacionados, aun cuando no desarrollen alguna de las acti-

condiciones particulares que se apliquen a dichos operadores, sin perjuicio de su autorización 
e incorporación en el registro de prestadores. 

Del Registro de Prestadores del Servicio Público de Empleo. Entiéndase 
como el Registro de Prestadores del Servicio Público de Empleo, la anotación formal, his-

a la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo llevar el Registro de 
Prestadores del Servicio Público de Empleo. El Ministerio del Trabajo determinará por 

Artículo 18. Actividades básicas de gestión y colocación. Las actividades básicas de 

c) Preselección, o 
d) Remisión. 
Parágrafo. Los prestadores del Servicio Público de Empleo podrán realizar actividades 

distintas de las enunciadas en el presente artículo, las cuales deberán estar registradas en el 
reglamento de prestación de servicios. Lo anterior, con sujeción a la regulación expedida por 
el Ministerio del Trabajo en cuanto a los servicios asociados o relacionados en los términos 

 De la autorización de los prestadores de servicios de empleo. Atendiendo 

prestación del mismo el Ministerio del Trabajo, previa acreditación de los requisitos esta-
blecidos en el presente decreto, podrá otorgar autorización para la prestación del Servicio 
Público de Empleo a las personas jurídicas de derecho público o privado que la soliciten. 
Cuando los servicios de empleo sean prestados utilizando exclusivamente medios electró-
nicos, la autorización se entenderá otorgada para todo el territorio nacional. 

necesarias. El peticionario tendrá un término de un (1) mes contado a partir de la fecha de 
la comunicación del requerimiento. Transcurrido el término anterior, sin que se satisfaga 

administrativo motivado. 
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Una vez recibidos los documentos, la autoridad administrativa contará con cinco (5) 
días hábiles para decidir de fondo sobre la autorización mediante resolución motivada. 

La autorización tendrá una vigencia de (2) dos años, contados a partir de la fecha en 

Parágrafo. Solo las personas jurídicas autorizadas podrán prestar los servicios de gestión 

Requisitos para la obtención de la autorización. Las personas jurídicas 

dicha entidad.

se acompañará, como mínimo, con los siguientes documentos: 
a) Copia del acto de constitución o de los estatutos en donde conste como objeto de 

disposición legal o reglamentaria por la cual se establece como función de la entidad la 

c) Reglamento de prestación de servicios; 
d) Póliza de seguro de cumplimiento de disposiciones legales a favor de la entidad ad-

ministrativa que otorga la autorización, expedida por una compañía de seguros legalmente 

parte del prestador del Servicio Público de Empleo relacionadas con dicha actividad, en 

decreto, con una vigencia igual al periodo de la autorización. 
Parágrafo 1°. 

reclutar o colocar oferentes de mano de obra en el extranjero, deberá contar con autorización 
especial otorgada por el Ministerio del Trabajo, previo el cumplimiento de los requisitos 

derechos de los trabajadores migrantes. 
Parágrafo 2°. Se exceptúa de la presentación de la póliza para la autorización del prestador, 

Parágrafo 3°. El prestador autorizado queda obligado a mantener las condiciones jurídicas, 

que esta se encuentre vigente. En caso de incumplimiento, la autoridad administrativa que 
otorga la autorización podrá suspenderla o revocarla, mediante acto motivado. 

Artículo 21. Obligaciones de los Prestadores del Servicio Público de Empleo. Los 
prestadores del Servicio Público de Empleo señalados en el artículo 16 del presente decreto 
están obligados a:

f) Velar por la correcta relación entre las características de los puestos de trabajo ofer-

las mismas, hacer constar la condición en que actúa, mencionando el número del acto 
administrativo mediante el cual fue autorizado, la pertenencia a la Red de Prestadores del 

con el Sistema de Información del Servicio Público de Empleo, para el suministro mensual, 

resto de actividades realizadas como agencia de colocación autorizada;

Trabajo mediante resolución; 
j) Entregar oportunamente la información que sea requerida por la Unidad Administrativa 

Especial del Servicio Público de Empleo;

l) Remitir a la autoridad administrativa, las reformas estatutarias de las personas jurídicas 

m) Solicitar autorización para la prestación de servicios en lugares distintos a los ini-
cialmente autorizados. 

CAPÍTULO IV
Reglas informáticas para los prestadores del Servicio Público de Empleo

Artículo 22. Del sistema informático para la prestación de los servicios de gestión y 
colocación de empleo. 
prestadores deberán disponer del sistema informático de que trata el literal (h) del artículo 

servicios obtenidos; la trazabilidad de las actuaciones seguidas por estos en su relación con 
el Servicio Público de Empleo; los informes estadísticos, la formación para el empleo, la 

Artículo 23. De las funciones del Sistema informático para la prestación de servicios de 
gestión y colocación de empleo. El sistema de que trata el artículo anterior deberá funcionar 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 

siguientes funcionalidades: 

b) De publicación de las vacantes;
c) De registro de las actividades realizadas por los usuarios en materia de búsqueda de 

e) De publicación de ofertas de empleo; 
f) De búsqueda en la base de datos de oferentes de empleo; 

para tal efecto determine la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo;
h) De remisión de hojas de vida de los oferentes a los demandantes de empleo; 

Especial del Servicio Público de Empleo, a los usuarios, por vía electrónica;
j) De registro acerca del rendimiento de respuesta del sistema informático, según las 

categorías de las actuaciones que determine la Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo;

k) De comunicación del sistema informático con los estándares de conexión segura o 

Especial del Servicio Público de Empleo. 

determine la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 

la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 

decreto, el Ministerio del Trabajo podrá solicitar que se acredite la disponibilidad del Sis-

capacidad para ejecutar las funciones referidas en el presente artículo. La anterior potestad 
también podrá ser ejercida por la Unidad después de otorgada la autorización al prestador 

efectúa alguna de las funciones requeridas en el presente decreto, se podrá suspender la 

Artículo 24. De la compatibilidad y conectividad del Sistema informático para la 
prestación de los servicios de gestión y colocación de empleo. Los prestadores del Servicio 

-
termine la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, la cual además 

Parágrafo. El Ministerio del Trabajo determinará los plazos en que los prestadores del 
Servicio Público de Empleo deben cumplir con la obligación de que trata este artículo. 

CAPÍTULO V
Reglamento de Prestación de Servicios

Artículo 25. Del Reglamento de Prestación de Servicios de Gestión y Colocación de 
Empleo. Los prestadores del Servicio Público de Empleo deberán tener un reglamento que 

Artículo 26. Del contenido del Reglamento de Prestación de Servicios de Gestión y 
Colocación de Empleo. El Reglamento de Prestación de Servicios deberá tener el siguiente 
contenido mínimo: 
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su prestación; 

servicios se presten por medios electrónicos; 

Parágrafo. Las tarifas establecidas para la prestación de los servicios, cuando las mismas 
puedan ser cobradas, serán establecidas por cada uno de los prestadores, atendiendo criterios 

en general, las reglas que el Ministerio del Trabajo dicte en ejercicio de sus funciones de 
regulación del Servicio Público de Empleo. 

Actos prohibidos en la prestación de servicios de gestión y colocación de 
empleo. Queda prohibido a los prestadores del servicio público de empleo: 

a) Efectuar la prestación de los servicios contraviniendo lo dispuesto en el presente 
decreto o a lo establecido en el Reglamento de Prestación de Servicios; 

b) Cobrar a los usuarios de servicios de empleo tarifas discriminatorias o sumas dife-
rentes a las incorporadas en el Reglamento;

c) Cobrar por los servicios que deben prestar de forma gratuita; 
d) Ejercer cualquiera de las acciones contempladas en el artículo 35 del Código Sus-

tantivo del Trabajo; 
e) Ofrecer condiciones de empleo falsas o engañosas o que no cumplan los estándares 

jurídicos mínimos; 
f) Prestar servicios de colocación para trabajos en el exterior sin contar con la autori-

zación especial.
TÍTULO II

DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO
CAPÍTULO I

De las Agencias Públicas y Privadas de Gestión y Colocación de Empleo
Artículo 28. Clases de agencias. -

ción de empleo pueden ser:

tienen entre sus objetivos la prestación de servicios de colocación percibiendo una utilidad.

Personas jurídicas que tienen entre sus objetivos la prestación de servicios de colocación 
sin percibir utilidades por dicha actividad.

que prestan servicios de colocación sin percibir utilidades por dicha actividad.
Parágrafo 1°

-
mentarios.

Parágrafo 2° -
tros de empleo, entendidos como el espacio físico donde convergen el conjunto de recursos, 

Cobro por servicios básicos. Las agencias privadas que realicen labores 

comisión por la prestación de los servicios básicos, cuando esta proceda, de conformidad 
con lo establecido en el reglamento de prestación de servicios.

Cobro por otros servicios. 
oferentes por los servicios distintos de los referidos en el artículo 18 del presente decreto.

CAPÍTULO II
De la Agencia Pública de Empleo a cargo del Servicio Nacional  

de Aprendizaje (SENA)
Artículo 31. De la Agencia Pública de Empleo del SENA y sus centros de atención. En 

desarrollo de su función de Agencia Pública de Empleo, el Servicio Nacional de Aprendizaje 

-

de la entidad.
Artículo 32. De los servicios de la Agencia Pública de Empleo a cargo del Servicio 

Nacional de Aprendizaje, SENA. 
de empleo, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), prestará los servicios de gestión 

Parágrafo. Todos los oferentes inscritos en el Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo accederán en condiciones de igualdad a las actividades complementarias que 
desarrolle el Servicio Nacional de Aprendizaje, con cargo a sus recursos presupuestales. 
El Ministerio del Trabajo establecerá el trámite para el acceso a dichos servicios a través 
de los prestadores de la Red del Servicio Público de Empleo.

Artículo 33. Del Sistema Informático para la Prestación de los Servicios de Gestión 
y Colocación de Empleo en relación con la Agencia Pública de Empleo. Además de las 
funciones previstas en el artículo 23 del presente decreto, el Sistema Informático para la 

-

La Agencia Pública de Empleo a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, 
-

de Información del Servicio Público de Empleo, comparta la información correspondiente 

CAPÍTULO III
Agencias de Gestión y Colocación de Empleo constituidas por Cajas de

Compensación Familiar
Artículo 34. Las Cajas de Compensación Familiar prestadoras de servicios de gestión 

y colocación de empleo. 

-
cación privada.

mediante alianzas estratégicas con otros operadores debidamente autorizados como agencias 

En el evento en que los servicios no sean prestados directamente por la correspondiente 
Caja, esta deberá informar a la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo, mediante el depósito del convenio de alianza o del contrato con el tercero en el 
Registro de Prestadores del Servicio Público.

Artículo 35. Territorialidad. Las Cajas de Compensación Familiar prestarán los servicios 

cualquier demandante u oferente de empleo que se lo solicite dentro del ámbito territorial 

utilizando exclusivamente medios electrónicos, la autorización se entenderá otorgada para 
todo el territorio nacional.

Artículo 36. De las obligaciones de las Agencias de Gestión y Colocación de Empleo 
constituidas por las Cajas de Compensación Familiar. Además de las obligaciones esta-

Empleo constituidas por las Cajas de Compensación Familiar quedan obligadas a realizar 
las actividades básicas enunciadas en el artículo 18 del presente decreto en forma gratuita 

-

Público de Empleo.
CAPÍTULO IV

De las Bolsas de Empleo
Bolsas de Empleo. Se entiende por bolsa de empleo, la persona jurídica 

oferentes con los cuales tiene una relación particular, tales como: estudiantes, egresados, 

de los servicios.
Artículo 38. Bolsas de empleo de instituciones de educación superior. Las instituciones 

de educación superior que en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 6 de las “condiciones 

presente decreto.
El Ministerio del Trabajo establecerá las condiciones especiales para la autorización de 

este tipo de prestadores del Servicio Público de Empleo.
Servicios prestados por las bolsas de empleo. Las bolsas de empleo podrán 

prestar los servicios básicos de colocación de empleo de que trata el artículo 18 del presente 
decreto, sin que se requiera la prestación de todos ellos.
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Del reglamento de prestación de servicios de las bolsas de empleo. En el 
reglamento de prestación de servicios de que trata el artículo 25 del presente decreto, las 
bolsas de empleo deberán determinar la población especí
a los que prestarán sus servicios.

Artículo . De las prohibiciones de las bolsas de empleo. Queda prohibido a las bolsas 
de empleo:

a) El cobro de suma alguna por cualquier concepto a los usuarios de los servicios de 
la bolsa de empleo.

para la cual les fueron estos servicios. 
c) Ejercer cualquiera de las acciones contempladas en el artículo 35 del Código Sustantivo 

del Trabajo.
d) Ejercer las actividades de que trata el artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Artículo 42. Bolsas de empleo para proyectos especiales. Para la atención de requeri-

Para efectos de la actividad de remisión de los oferentes la bolsa deberá consultar el 

los candidatos que corresponda a los requerimientos de los demandantes.
TÍTULO III

DE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL  
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Artículo 43. De la inspección, vigilancia y control del Servicio Público de Empleo. 

Territoriales del Ministerio del Trabajo, en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 14 

jurídicas prestadoras del Servicio Público de Empleo de que trata este decreto.

Artículo 44. Del régimen sancionatorio. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

suspensión o cancelación de la autorización, cuando se presente, por única vez o en forma 

los principios o incumplimiento de las obligaciones en la prestación de los servicios de 

procedimiento establecido en el Capítulo III del Título III del Código de Procedimiento 

PARTE II
DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS A LA POBLACIÓN CESANTE  

RECONOCIDAS POR EL FONDO DE SOLIDARIDAD DE FOMENTO  
AL EMPLEO Y PROTECCIÓN AL CESANTE (FOSFEC)

Artículo 45. Objeto de las prestaciones económicas. De conformidad con lo dispuesto 

cesante que cumpla con los requisitos dispuestos en la misma, consistirán en el pago de la 

del presente decreto. Lo anterior, con el objetivo de facilitar la reinserción de la población 
cesante en el mercado laboral, en condiciones de dignidad, mejoramiento de la calidad de 

Parágrafo. Las disposiciones correspondientes al incentivo económico por ahorro de 

serán reglamentadas de manera independiente por el Gobierno nacional. 
TÍTULO I

ACREDITACIÓN, RECONOCIMIENTO, PAGO Y PÉRDIDA DE BENEFICIOS
CAPÍTULO I

Del proceso de acceso al Mecanismo de Protección al Cesante
Artículo 46. Certi cación sobre cesación laboral expedida por el empleador. En los 

-

personalmente al trabajador al momento de la suscripción de la liquidación o remitida por 

Si el empleador incumpliere con esta obligación, el cesante así lo manifestará ante la 

el artículo siguiente. En todo caso, la Caja administradora del Fosfec recobrará al empleador 
omiso los valores correspondientes al reconocimiento de los pagos que por concepto de 

los mismos. Dichos recursos serán girados al Fosfec.

de cesación será equivalente a la constancia sobre terminación del contrato que emita el 
-

cuencias previstas en el presente artículo.

como la manifestación que realicen bajo declaración juramentada al respecto en el Formu-
lario Único de Postulación.

Acreditación de requisitos de acceso al Mecanismo de Protección al Ce-
sante. 
cesante deberá:

en los términos del artículo anterior.

deberá diligenciar en línea o ante cualquiera de los prestadores autorizados, el formulario 
de hoja de vida del Sistema Público de Empleo. En caso de encontrarse inscrito, deberá 
realizar la actualización de la hoja de vida.

acceso de que trata este artículo, deberá diligenciar el Formulario Único de Postulación al 
Mecanismo de Protección al Cesante, el cual será establecido por el Ministerio del Trabajo. 

Parágrafo 1°

Parágrafo 2°

al Cesante. 
Parágrafo 3°. En ningún caso la mora en los aportes dará lugar al no pago de las pres-

taciones económicas a que tenga derecho el cesante. 
Artículo 48. Aporte de trabajadores independientes a las Cajas de Compensación 

Familiar. °

Protección al Cesante, deberán realizar aportes a las Cajas de Compensación Familiar de 

través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), cancelando el 2% sobre 
el ingreso base de cotización al Sistema Integral de Seguridad Social.

-
sidio Familiar para acceder a las prestaciones económicas del Mecanismo de Protección al 
Cesante en la calidad que les resulte favorable o mediante la sumatoria de los tiempos de 

Procedimiento transitorio para validación de requisitos. De conformidad 
con el parágrafo 3°

-
ciones económicas del Mecanismo, las Cajas de Compensación Familiar deberán aplicar 
el siguiente procedimiento:

1. Intercambio de información de las solicitudes que reciba contra la base de datos de sus 

-
mación de la Seguridad Social.

inscripción del postulante al Servicio Público de Empleo.
5. Para la vigencia de las prestaciones reconocidas, se consultará al Sistema de Informa-

hacerse antes del reconocimiento de las prestaciones propias del Mecanismo.
Decisión sobre reconocimiento de prestaciones económicas. Una vez 

radicado el Formulario Único de Postulación ante la Caja de Compensación Familiar, en 

hábiles para decidir sobre el reconocimiento. La Superintendencia del Subsidio Familiar 

ante el incumplimiento de los mismos.
Parágrafo. Si faltare algún documento o existiere inconsistencia en la información apor-

tada en el Formulario Único de Postulación, la Caja de Compensación Familiar devolverá 

el término de cinco (5) días se subsane o complete la información. Si en dicho término no 
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El término para decidir de fondo sobre la postulación se contará a partir del momento 
en que quede subsanada la misma.

Artículo . Recurso de reposición. 
Mecanismo de Protección al Cesante por no cumplir alguno de los requisitos, el cesante 

Caja de Compensación Familiar, el cual deberá ser resuelto dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la presentación del mismo.

Artículo 52. Del Registro de Bene ciarios. 
de datos contentiva de la información sobre los postulados al Mecanismo de Protección 
al Cesante que acrediten requisitos para el reconocimiento de las prestaciones, ordenada 

ñale el Ministerio del Trabajo.
Cuando se acrediten los requisitos, la Caja de Compensación Familiar deberá incluir 

-

CAPÍTULO II
Reglas para el pago de los bene cios

Artículo 53. Pago de los aportes de Seguridad Social en Salud y Pensiones y cuota 
monetaria por cesante. 

1. La Caja de Compensación Familiar reportará al día siguiente de la inscripción en el 

por la Caja de Compensación Familiar a través de la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes, siguiendo las reglas que se aplican en el Sistema General de Seguridad Social para 
el pago de aportes en el caso de trabajadores dependientes.

vinculación como dependientes estaban gozando de cuota monetaria de subsidio familiar, 

las prestaciones del Fosfec, se ajustará el monto reconocido por cuota monetaria al cesante 

requisitos de la ruta de empleabilidad, en relación con las obligaciones establecidas en el 

del Servicio de Capacitación para la Reinserción Laboral.
Parágrafo 1°. El pago de las prestaciones del Mecanismo de Protección al Cesante de-

penderá en todo caso de la disponibilidad de recursos del Fosfec, atendiendo el principio 
de sostenibilidad establecido en el art

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional realizará los ajustes necesarios para que todas las 

Protección al Cesante, puedan realizarse a través de la Planilla Integrada de Liquidación de 

Parágrafo 3°

establece el mismo.
CAPÍTULO III

P rdida o cesación del bene cio
Artículo 54. Improcedencia de las prestaciones del Mecanismo de Protección al Ce-

sante. No podrán acceder a las prestaciones económicas del Mecanismo de Protección al 
Cesante quienes:

a) Ostenten la calidad de servidores públicos de elección popular.
b) Estuvieren devengando una pensión de jubilación por invalidez, vejez o sobrevivencia.
c) A pesar de haber terminado su relación laboral, de prestación de servicios u otra acti-

vidad económica como independientes, cuenten con una fuente directa adicional de ingresos.

(6) meses en un periodo de tres (3) años.
Artículo 55. Pérdida de las prestaciones. 

a) No acudan a los servicios de colocación ofrecidos por el Servicio Público de Empleo 
en las condiciones establecidas en el presente decreto; 

por deterioro en las condiciones del empleo solamente las circunstancias de demérito en 

Familiar.
d) Descarten o no culminen el proceso de formación para adecuar sus competencias 

en la ruta de empleabilidad.
f) Perciban efectivamente una pensión de vejez, invalidez o sobrevivientes.
g) Obtengan una fuente directa de ingresos o realicen una actividad remunerada.
h) Renuncien voluntariamente a las prestaciones económicas.
Parágrafo 1°

-
formidad con el artículo 64 del Código Civil; en todo caso esta circunstancia deberá ser 

-
des médicas expedidas por profesional médico de la Entidad Promotora de Salud o entidad 

Los oferentes de la capacitación deberán reportar al Fosfec las novedades relacionadas 

Parágrafo 2°. El Servicio Público de Empleo, a través de su Sistema de Información, dará 
acceso a las Cajas administradoras del Fosfec para consultar los cesantes que rechazaron 

Parágrafo 3°. Las Cajas de Compensación Familiar reportarán al Servicio Público de 

Parágrafo 4°
años a partir de su asignación. 

CAPÍTULO IV
Administración de recursos del Mecanismo de Protección al Cesante

Artículo 56. Administración de los recursos. 

por las siguientes reglas:

-
netaria por cesante e incentivo económico por ahorro voluntario de cesantías; (ii) servicios 

 gastos de administración.
2. Para la consolidación de la cuenta del FOSFEC deberá descontarse lo correspondiente 

a la comisión del periodo.

para la cobertura de prestaciones de la seguridad social.
4. Será competencia de la Superintendencia del Subsidio Familiar, la inspección, vigi-

del Mecanismo de Protección al Cesante, así como el debido cálculo de las comisiones, para 
lo cual las Cajas de Compensación Familiar deberán rendir un informe mensual detallado 
de la ejecución de tales recursos.

Apropiación y destinación por parte de las Cajas de Compensación Familiar 
de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante. 
Las Cajas de Compensación Familiar en su condición de administradoras del Fosfec, ten-

de Protección al Cesante contra los recursos de dicho Fondo.
En desarrollo de lo anterior, a partir del 1° -

-

cada Caja, se realizará la apropiación mensual de los recursos.
2. Para atender las comisiones por la labor administrativa, las Cajas de Compensación 

por el Consejo Nacional de Mitigación del Desempleo.
3. Una vez excluidas las sumas de que trata el numeral anterior, los recursos se distri-

Resolución de Distribución de Recursos del Fosfec que dicte anualmente el Ministerio del 
Trabajo. Para la expedición de esta resolución, el Ministerio del Trabajo tendrá en cuenta 
los informes presentados por la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo, la dinámica del mercado laboral, el funcionamiento de los diferentes componen-

subcuenta del Fosfec.
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cesantes en relación con el Mecanismo de Protección al Cesante, los cuales serán auditados 
por la Superintendencia de Subsidio Familiar.

Artículo 58. Comisión por labor administrativa y gastos operativos y de administración. 
La comisión por labor administrativa corresponde a la suma de recursos a la que tendrán 
derecho las Cajas de Compensación Familiar como retribución por sus servicios en el Meca-
nismo de Protección al Cesante. Las comisiones serán determinadas por el Consejo Nacional 

-

condiciones de operación.
Parágrafo 1°. -

siones por administración de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, las Cajas 

por el Consejo Nacional de Mitigación del Desempleo.
Parágrafo 2°

inmuebles de propiedad de las Cajas de Compensación Familiar.
Parágrafo 3°

esencialmente con la prestación de servicios básicos del Mecanismo de Protección al Cesante.

procesos de soporte, auditoría, planeación o coordinación para la prestación de los servicios 
relacionados con el Mecanismo de Protección al Cesante.

Del proceso de compensación entre Cajas. El Ministerio del Trabajo, con base 

e incentivo económico por ahorro voluntario de cesantías del Mecanismo de Protección al 

no se hubieren ejecutado por las Cajas de Compensación Familiar dentro del período anual.
Del Fondo para el Fomento del Empleo y Protección del Desempleo  

(Fonede). El Fosfec creará una cuenta especial para el pago de las sumas correspondientes 

o suspendidos se transferirán al Fosfec.
-

tección del Desempleo (Fonede), expiran con la entrada en vigencia del presente decreto.
Los recursos invertidos en la ejecución de los programas de microcrédito bajo la vi-

instrucciones que imparta la Superintendencia del Subsidio Familiar, como complemento 
-

pleándose en la promoción de actividades de emprendimiento para los cesantes interesados.
Las Cajas de Compensación Familiar deberán presentar a la Superintendencia del 

mismos al mes siguiente de la entrada en vigencia del presente decreto.
PARTE III

DE LA CAPACITACIÓN PARA LA INSERCIÓN LABORAL
Artículo 61. Objeto del Servicio de Capacitación. De conformidad con lo dispuesto 

La prestación de los programas de capacitación deberá sujetarse a los lineamientos de 

Artículo 62. De niciones. Para efectos de la aplicación e interpretación de la Parte III 
de este decreto se utilizar

1. Acciones de formación. Serán las orientadas a que los cesantes obtengan resultados 
de aprendizaje asociados con la reinserción laboral, a través de estrategias pedagógicas 

2. Capacitación para la inserción o reinserción laboral. Acciones de formación dise-

disminuir el riesgo de permanecer cesante.
3. Certi cación de Competencias a través de procesos de formación. Expedición de un 

-

. Certi cación de Calidad. Es el acto mediante el cual un organismo de tercera parte, 

trabajo, por parte de los programas e instituciones.

5. Competencias. 

6. Competencias laborales especí cas. 
relacionados con una ocupación en particular o un grupo de ocupaciones.

Competencias Básicas. Capacidades que permiten a las personas desempeñarse en los 

8. Competencias Clave. 

Competencias Transversales. 

Conocimientos. Son el resultado de la asimilación de información gracias al aprendi-

o estudio concreto. Los conocimientos se describen como teóricos o fácticos.
11. Destrezas / habilidades. 

. Resultados de aprendizaje. 

Artículo 63. Lineamientos sobre la Oferta. Los programas de capacitación para la 

1. Pertinencia. Compatibilidad de los resultados de la formación con las exigencias so-

2. Oportunidad. Posibilidades que tiene el cesante de ingresar a un programa de ca-

reingresar al mercado laboral en condiciones de equidad e igualdad.
3. Calidad. Es el cumplimiento por parte de un programa o institución de formación 

en los instructivos que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo. Permite constatar 

son los necesarios para ejercer una ocupación en el mercado laboral.
4. Cobertura. -

inserción laboral, bajo principio de equidad, a la población cesante. La oferta de servicios 
de capacitación deberá propender por cerrar las brechas socioeconómicas de la población 

Artículo 64. Programas de capacitación para la inserción o reinserción laboral. La 
capacitación para la inserción o reinserción laboral se impartirá a través de módulos. La 

particulares de empleabilidad de la población objeto de atención de los prestadores del 
-

Parágrafo 1°
los programas de capacitación para la inserción o reinserción laboral que se impartan en el 
marco del Mecanismo de Protección al Cesante deberán reconocer las competencias adqui-
ridas por módulos. Los módulos de los programas de capacitación deberán propender por 

desempeño ocupacional, que podrán usarse como referencia.
Parágrafo 2°. El Ministerio del Trabajo publicará información de referencia para la es-

Artículo 65. Oferentes de los programas. Los programas de capacitación para la inserción 

Nacional de Aprendizaje (SENA), las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa 

formadores.
Parágrafo 1°

establecido en el presente artículo.
Parágrafo 2°. El Ministerio del Trabajo implementará un banco de oferentes de programas 
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Artículo 66. Organización de los servicios de capacitación e inserción y reinserción 
laboral. 

Parágrafo 1°. En el evento en que el cesante reingrese al mercado laboral antes de cul-
minar el respectivo módulo del programa de inserción laboral, la Caja de Compensación 

Parágrafo 2°. Para el seguimiento de la operatividad del Mecanismo de Protección al 
Cesante, los oferentes del servicio de capacitación para la inserción o reinserción laboral, 

-

Parágrafo 3°. Las Cajas de Compensación reportarán anualmente al Ministerio del 
Trabajo la oferta de programas de capacitación para la inserción o reinserción ofertados en 

inmediatamente anterior.
Financiamiento de la capacitación para la inserción y reinserción laboral. 

otras entidades públicas de los diferentes órdenes administrativos, la constitución de fon-

máximos de formación a los cuales un cesante podrá acceder a través de la capacitación 

de la dinámica del mercado laboral a nivel regional.
Artículo 68. Exenciones. ° del 

artículo 55 del presente decreto, serán aceptados por las Cajas de Compensación Familiar 

de los mínimos de asistencia requerida o de no culminación del respectivo módulo.
Parágrafo. Los oferentes de la capacitación deberán reportar al Fosfec, con la perio-

Capacitación impartida por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

-

su cargo. Anualmente el Consejo Directivo del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

reinserción laboral impartida por dicha entidad.
Parágrafo. El SENA reportará anualmente al Ministerio del Trabajo la oferta de 

programas de capacitación para la inserción o reinserción ofertados en cada una de 
-

diatamente anterior.
Reconocimientos de saberes previos de la población cesante. Con el objeto 

Público de Empleo, el Ministerio de Trabajo diseñará un esquema operativo particular 

PARTE IV
DISPOSICIONES VARIAS

De la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo. 
Hasta tanto entre en operación la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de 

-

De la obligación de promoción y divulgación del Mecanismo de Protección 
al Cesante. 
coordinador del Mecanismo de Protección al Cesante, determinará, mediante instructivos, la 
forma en que los diferentes participantes de los componentes del Mecanismo, colaborarán 

Vigencia. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 00004556 DE 2013
(noviembre 22)

por la cual se trans ere la propiedad de un bien inmueble del Ministerio del Trabajo  
a título gratuito, en cumplimiento de la ley.

CONSIDERANDO:

“Prosocial” el inmueble denominado El Laurel, ubicado en el Parador el Laurel Carrera 2 

Protección Social. 

corrida en la Notaría Única del Círculo Notarial de Silvania, vendió al Instituto Nacional 

Que en la misma escritura pública, en el parágrafo primero de la cláusula segunda se 
dejó constancia de que “luego de descontada el área cedida en venta al Instituto Nacional 
de Concesiones (INCO) de seis mil seiscientos cincuenta coma cero seis metros cuadrados 
( . ,  m ) el área sobrante del inmueble anteriormente citado queda con una extensión 
super ciaria de seis mil novecientos sesenta coma noventa y cuatro metros cuadrados 
( . ,  m ) aproximadamente comprendidos bajos los siguientes linderos:

Nororiente En longitud de ciento treinta metros lineales ( ,  ml) colindando con 
propiedades que son o fueron del señor Eliécer Rivera Mendoza. Sur En extensión el línea 
quebrada y continua de ciento diez coma cuarenta metros lineales ( ,  ml) colindando 
con el Río Subía. Occidente En extensión en línea quebrada y continua ciento veintinueve 
coma sesenta y cuatro metros lineales ( ,  ml) colindando por la parte cedida en venta 
bajo el presente instrumento público al Instituto Nacional de Concesiones (INCO).” Así, 
dicho predio restante siguió siendo propiedad del Ministerio de la Protección Social.

el ministerio escindido denominándolo Ministerio del Trabajo.

“A partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto se entienden transferidos 
a título gratuito por Ministerio de la ley, todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y 
obligaciones del Ministerio de la Protección Social al Ministerio del Trabajo, que tengan 
relación con las funciones establecidas para este Ministerio en las normas legales y en el 
presente decreto, salvo aquellos que sean necesarios e inherentes a la gestión del Ministe-
rio de Salud y Protección Social, los cuales serán cedidos a este último a título gratuito”. 

Que a pesar del referenciado mandato legal, al momento de la entrega efectiva de los bienes 

no se hizo entrega contablemente del bien atrás mencionado, por lo cual, dicho inmueble 

“A partir de la expedición de la presente ley, las entidades públicas del orden nacional 
con excepción de las entidades nancieras de carácter estatal, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las entidades en liquidación, 
tendrán un plazo de seis ( ) meses para ceder la cartera con más de ciento ochenta ( ) 
días de vencida, al Colector de Activos Públicos (CISA) para que este las gestione. La 
cesión se hará mediante contrato interadministrativo en las condiciones que je el modelo 
de valoración que de na el Gobierno Nacional. La cartera de naturaleza coactiva y la que 
no esté vencida, podrá ser entregada en administración a CISA. 

Dentro del mismo plazo, las entidades a que se re ere el inciso anterior, transferirán a 
CISA, a título gratuito y mediante acto administrativo, los inmuebles de su propiedad que 
se encuentren saneados y que no requieran para el ejercicio de sus funciones, incluidos 
aquellos que por acto público o privado sean sujetos de una destinación especí ca y que no 
estén cumpliendo con tal destinación, para que CISA los trans era a título gratuito a otras 
entidades públicas o los comercialice. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones 
bajo las cuales CISA podrá reasignar los bienes inmuebles que reciba a título gratuito, 
señalando los criterios que debe cumplir la solicitud de la entidad que los requiera. 

(…)” .

Artículo 8°. 
Transferencia de bienes inmuebles. Las entidades públicas sujetas a la aplicación del 

artículo  de la Ley  de , deberán transferir al Colector de Activos Públicos - 


